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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

47355 Anuncio de la Comunidad de Regantes de Añón de Moncayo sobre
convocatoria de Junta.

Se hace público que la Comunidad de Regantes de Añón de Moncayo convoca
a todos sus partícipes a una Junta General extraordinaria a celebrar en el Salón de
Actos del Ayuntamiento de Añón de Moncayo el día 17 de enero de 2025, a las
11:00 horas en primera convocatoria y a las 11:30 horas en segunda convocatoria,
siendo válidos  los  acuerdos  adoptados  en  ésta  última cualquiera  que  sea  el
número  de  asistentes,  para  tratar  del  siguiente

Orden del día

Primero.- Exposición de la actual situación comunitaria, jurídica y financiera, y
de la relación con el Ayuntamiento de Añón de Moncayo.

Segundo.-  Exposición  de  las  labores  a  realizar  por  exigencia  de  la
Confederación  Hidrográfica  del  Ebro.

Tercero.- Aprobación del Padrón de partícipes y fincas de la Comunidad, y
asignación del número de votos de cada partícipe, según el baremo establecido en
las Ordenanzas de la Comunidad.

Cuarto.- Acordar la constitución de la Comunidad de Regantes de Añón de
Moncayo como comunidad de usuarios y aprobar las bases que deben servir de
guía para la redacción de sus nuevas Ordenanzas y Reglamentos.

Quinto.- Renovación de los órganos y cargos comunitarios. Votación conforme
al baremo establecido en las Ordenanzas.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Se advierte que para la confección del Padrón de partícipes es necesario que
previamente los partícipes presenten ante la Comunidad desde la publicación de
este  anuncio  y  hasta  5  días  antes  de  la  anunciada  Asamblea  los  títulos  de
propiedad de sus fincas, para su comprobación, anotación y asignación de votos.

Añon de Moncayo,  16 de diciembre de 2024.-  El  presidente,  Jesús María
Sahún Izquierdo.
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